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Se consideran lesiones graves:

1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la 
víctima.

2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del 
cuerpo o lo hacen impropio para su función, causan a una 
persona incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía 

permanente.

corporal, o a la salud física o mental de una persona que 
requiera veinte o más días de asistencia o descanso 
según prescripción facultativa, o se determina un nivel 

4. La afectación psicológica generada como 
consecuencia de que el agente obligue a otro a presenciar 
cualquier modalidad de homicidio doloso, lesión dolosa o 
violación sexual, o pudiendo evitar esta situación no lo 
hubiera hecho.

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión 

siguientes circunstancias agravantes:

1. La víctima es miembro de la Policía Nacional del 
Perú o de las Fuerzas Armadas, magistrado del Poder 
Judicial o del Ministerio Público, magistrado del Tribunal 
Constitucional, autoridad elegida por mandato popular, 
servidor civil o autoridad administrativa relacionada con el 
transporte, tránsito terrestre o los servicios complementarios 

de sus funciones o como consecuencia de ellas.

3. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier 
tipo de arma, objeto contundente o instrumento que ponga 
en riesgo la vida de la víctima.

alevosía.

En este caso, si la muerte se produce como 
consecuencia de cualquiera de las agravantes del 
segundo párrafo se aplica pena privativa de libertad no 

Sexta.- Incorporación del artículo 273-A al Código 
Penal aprobado por el Decreto Legislativo Nº 635

Incorpórase el artículo 273-A al Código Penal 
aprobado por el Decreto Legislativo Nº 635, en los 
siguientes términos:

“Artículo 273-A. Producción de peligro en el 
servicio público de transporte de pasajeros

El que presta el servicio público de transportes de 

con o sin habilitación otorgada por la autoridad competente, 
que pueda generar un peligro para la vida, la salud o la 
integridad física de las personas al no cumplir con los 

no cuente con el correspondiente Seguro Obligatorio de 

inspección técnica vehicular, será reprimido con pena 

 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDMER TRUJILLO MORI
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DECRETO DE URGENCIA
Nº 020-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 1071, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 135 de la 
Constitución Política del Perú, durante el interregno 
parlamentario, el Poder Ejecutivo legisla mediante 
decretos de urgencia de los que da cuenta a la Comisión 

una vez que éste se instale;
Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2019-

PCM, Decreto Supremo que disuelve el Congreso de 

Congreso, se revocó el mandato parlamentario de los 
congresistas, manteniéndose en funciones la Comisión 
Permanente;

Que, de conformidad con el artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú, no existe ni puede 
establecerse jurisdicción alguna independiente, con 

Que, el Decreto Legislativo N° 1071, Decreto 
Legislativo que norma el arbitraje, se aplica a los 

sea el arbitraje de carácter nacional o internacional; ello, 
sin perjuicio de lo establecido en tratados o acuerdos 

que contengan disposiciones especiales sobre arbitraje, 

de aplicación supletoria;
Que, la normativa vigente en materia de arbitraje es 

idónea para arbitrajes entre particulares, pues ha sido 

embargo, dadas las particularidades de los arbitrajes 
en los que el Estado peruano interviene como parte, no 
resulta adecuada para asegurar la transparencia de los 

graves consecuencias económicas para el país;

marco normativo vigente, en los procesos arbitrales en 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 135 
de la Constitución Política del Perú;

Con cargo a dar cuenta a la Comisión Permanente 

éste se instale:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto 

el Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que 

participación del Estado en los procesos arbitrales.

artículos en el Decreto Legislativo N° 1071

incorpórase el artículo 50 - A del Decreto Legislativo N° 
1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje, en los 
siguientes términos:

Artículo 7.- Arbitraje ad hoc e institucional.

5. Cuando el Estado peruano interviene como parte, 
el arbitraje es institucional, pudiendo ser ad hoc cuando el 
monto de la controversia no supere las diez (10) unidades 
impositivas tributarias (UIT). En ambos casos son arbitrajes 
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mediante Asociación Público Privada, cuando sus 
controversias son de naturaleza técnica que pueden ser 
atendidas alternativamente por arbitrajes de conciencia.

Artículo 8.- Competencia en la colaboración y 
control judicial.

2. (...)

En los casos en los que el Estado peruano es la parte 
afectada con la medida cautelar, se exige como contracautela 

favor de la entidad pública afectada, por el tiempo que dure el 

según corresponda. 

Artículo 21.- Incompatibilidad.
(…)
En los arbitrajes en los que interviene como parte 

el Estado peruano, tiene incompatibilidad para actuar 

profesionales en otras materias.

Artículo 29.- Procedimiento de recusación.

(…)
e) En los arbitrajes en los que interviene como parte 

el Estado peruano, si la otra parte no conviene en la 

no se pronuncia o renuncia, resuelve la recusación la 
institución arbitral; a falta de esta, la Cámara de Comercio 

23. Es nulo todo acuerdo que establezca la posibilidad 
de que los miembros de un tribunal arbitral resuelvan la 
recusación de los demás árbitros.

Artículo 50 - A.- Abandono.
En los arbitrajes en que interviene como parte el Estado 

peruano, si no se realiza acto que impulse el proceso 
arbitral durante cuatro (4) meses, se declara el abandono 

arbitraje es institucional, esta declaración es efectuada 
por la Secretaría General del Centro de Arbitraje. Si el 

La declaración de abandono del proceso arbitral 
impide iniciar otro arbitraje con la misma pretensión 
durante seis (6) meses. Si se declara el abandono por 

misma pretensión, caduca el derecho.

(…)
3. En los arbitrajes en los que interviene como parte 

son públicos una vez que ha concluido el proceso arbitral, 
observando las excepciones establecidas en las normas 

institución arbitral reglamenta las disposiciones pertinentes. 
En los arbitrajes ad hoc asume dicha obligación la entidad 
estatal que intervino en el arbitraje como parte.

Artículo 56.- Contenido del laudo.

(…)
2. El tribunal arbitral se pronunciará en el laudo sobre 

la asunción o distribución de los costos del arbitraje, 
según lo previsto en el artículo 73.

En los arbitrajes en los que interviene como parte 
el Estado peruano, no cabe la imposición de multas 

administrativas o similares; u, otros conceptos diferentes 
a los costos del arbitraje.

(…)

Artículo 65.- Consecuencias de la anulación.

1. Anulado el laudo, se procede de la siguiente manera: 

(…)
b. (...)

En los arbitrajes en los que interviene como parte el 
Estado peruano, cualquiera de las partes está facultada a 

las mismas reglas que determinaron su designación; o, en su 
caso, solicitar la recusación del árbitro u árbitros que emitieron 
el laudo anulado. En dicho supuesto se habilita el plazo para 
plantear recusación sin admitir norma o pacto en contrario.

Artículo 3. Refrendo
El Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Registro Nacional de Árbitros y de 
Centros de Arbitraje en territorio nacional

relevante respecto de sus actuaciones, así como el registro 

as que participen en las controversias en los que es parte 
el Estado peruano. Se exceptúa de esta disposición el 
Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones Colectivas 

Autoridad Nacional de Servicio Civil.

Segunda.- Convenio arbitral en que es parte el 
Estado

El convenio arbitral en el que es parte el Estado 
peruano se redacta por los órganos competentes en 
coordinación con la procuraduría pública de la respectiva 
entidad.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI

ANA TERESA REVILLA VERGARA
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DECRETO DE URGENCIA
Nº 021-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE EL 
MODELO DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES 

PÚBLICAS A TRAVÉS DE PROYECTOS 
ESPECIALES DE INVERSIÓN PÚBLICA 

Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el artículo 135 de la 

Constitución Política del Perú, durante el interregno 


